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 ¿Una cuestión crítica para el relevo generacional? 
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 El colectivo de personas jóvenes se ha caracterizado por tener unas precarias condiciones de trabajo basadas 
en relaciones laborales de carácter temporal y parcial e inadecuadamente remuneradas. En el caso de 
España, continúa liderando la tasa de paro juvenil en la UE llegando a duplicarla (31%). Todo ello, no 
garantizará el relevo generacional, siendo un reto el progresivo envejecimiento de la población. De hecho, 
representan uno de los colectivos más vulnerables en nuestro mercado de trabajo, entre otras cuestiones, 
por su dificultad de acceder y permanecer en el mismo viéndose agravado en los últimos tiempos por la 
irrupción de la digitalización junto con esta crisis sanitaria, económica, social, así como climática. Todo ello, 
ha ocasionado una elevada preocupación desde el ámbito de las relaciones laborales. 
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En España solo el 36% de la población 
tiene competencias digitales por 

encima del nivel básico y únicamente 
un 3,8 % de la población española son 
especialistas en TIC, encontrándose 

por debajo de la medida europea 

 
Uno de sus ejes estratégicos es 

“reforzar las competencias digitales de 
los trabajadores y del conjunto de la 
ciudadanía” con el fin de reducir la 

brecha digital 

(plantea 4 ejes de actuación) 

Eje II: transformación digital de la 
educación 

Eje III: competencias digitales 
para el empleo 

 

CONCLUSIONES 

1. El envejecimiento activo ha adquirido una importancia creciente en el ámbito laboral, si bien, en las últimas décadas 
se han acentuado el riesgo por la falta de relevo generacional. 

2. Uno de los mayores retos a los que nos enfrentamos acerca de la digitalización es garantizar la adquisición de 
competencias digitales de las personas jóvenes para mejorar sus competencias y habilidades, conformándose como 
un reto y una oportunidad al mismo tiempo y ante las jubilaciones masivas que afrontaremos en los próximos años. 

3. Consideramos vital introducir la digitalización en el entorno educativo y formativo mediante el desarrollo de 
competencias digitales con el objeto de lograr una plena integración social y desarrollo profesional en el futuro del 
colectivo de personas jóvenes. 

4. Es necesario implementar unas eficaces políticas formativas en competencias digitales a lo largo de la vida laboral 
de las personas trabajadoras, lo que conllevaría estar permanentemente actualizadas y adaptadas a las nuevas 
necesidades del mercado de trabajo marcadas por la digitalización. 

5. Es vital transitar hacia unas políticas de empleo joven con un estímulo digital, justo e inclusivo a través de 
mecanismos básicos de cohesión, solidaridad y relevo generacional. 
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